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PREFACIO DEL ACI 318S-14
Los “Requisitos de Reglamento para concreto estructural” (“Reglamento”) contiene requisitos mínimos para los materiales,
diseño y detallado de edificaciones de concreto estructural y, donde sea aplicable, en estructuras diferentes de edificaciones. El
Reglamento también cubre sistemas estructurales, miembros y conexiones, incluyendo concreto construido en obra, construcción
prefabricada, concreto simple, construcción no preesforzada, construcción preesforzada y construcción compuesta. Dentro de los
temas tratados se encuentran: diseño y construcción para resistencia, funcionamiento y durabilidad, combinaciones de carga, factores
de carga y de reducción de resistencia; métodos de análisis estructural; límites de las deflexiones; anclaje mecánico y adherido al
concreto; desarrollo y empalme del refuerzo; información sobre los documentos de construcción; inspección en obra y ensayo de los
materiales; y métodos para evaluar la resistencia de estructuras existentes. El documento “Requisitos de Reglamento para Cáscaras
Delgadas de Concreto (ACI 318.2S)” se adopta por referencia en este Reglamento.
El usuario del Reglamento encontrará que el ACI 318S-14 ha sido sustancialmente reorganizado y reformateado con respecto a
las ediciones anteriores. Los principales objetivos de esta reorganización fueron presentar todos los requisitos de diseño y detallado
para sistemas estructurales y miembros individuales en capítulos dedicados a estos temas individuales y para organizar los capítulos en
una forma que siga el proceso y cronología de diseño y construcción. La información y procesos que son comunes en el diseño de los
miembros están localizados en capítulos genéricos al tema.
La calidad y los ensayos sobre los materiales utilizados en obra se incluyen por referencia a las normas ASTM apropiadas. La
soldadura del refuerzo se incluye por referencia a las normas apropiadas del American Welding Society.
Dentro de los usos del Reglamento está su adopción, por referencia, dentro del reglamento general de construcción y ediciones
anteriores han sido usadas ampliamente de esta forma. El Reglamento se redacta en un formato que permite su adopción de esta forma
sin necesidad de introducir cambios en su redacción. Por esta razón, no es apropiado que contenga detalles relacionados con su
desarrollo o sugerencias para el cumplimiento de sus objetivos o requisitos. El objetivo del Comentario es precisamente llenar este
vacío.
El Comentario discute algunas de las consideraciones que el comité tuvo en cuenta al redactar el Reglamento, haciendo énfasis en
explicar los requisitos nuevos, o que fueron modificados. Se citan las referencias bibliográficas del material proveniente de
investigaciones empleado en la redacción del Reglamento con el fin de que las personas que deseen estudiar asuntos particulares en
mayor detalle lo puedan hacer. Así mismo, se citan otros documentos que traen sugerencias acerca de cómo cumplir los requisitos del
Reglamento.
Las modificaciones técnicas al ACI 318S-11 contenidas en el ACI 318S-14 están esbozadas en la edición del mes de mayo de
2014 de Concrete International. Las claves de transición que muestran como el reglamento fue reorganizado se encuentran el sitio
web del ACI, en la página de recursos del 318 (318 Resource Page) bajo Tópicos del concreto (Topis in concrete).
PALABRAS CLAVE
aceros de preesforzado, aceros de refuerzo, aditivos, agregados, agua, análisis de resistencia, análisis estructural, anclaje (estructural), cargas
(fuerzas), cáscaras (formas estructurales), cementos, colocación, columnas (apoyos), columnas de tubo de acero, concreto estructural, concreto
preesforzado, concreto prefabricado, concreto reforzado, concreto simple, concretos livianos, concretos, construcción compuesta (concreto con
concreto), construcción compuesta (concreto y acero), construcción en clima cálido, construcción en clima frío, construcción en concreto,
continuidad (estructural), control de calidad, cubiertas, curado, deflexiones, diseño estructural, documentos de construcción, dosificación de la
mezcla, ductos embebidos de servicios, empalmes, encofrado y cimbra (construcción), esfuerzos combinados, esfuerzos, estructuras sismo
resistentes, funcionamiento, inspección, integridad estructural, juntas (uniones), juntas de construcción, juntas de contracción, juntas de expansión,
losas de concreto, luces (estructurales), materiales, mezclado, módulo de elasticidad, momentos, muros de corte, muros, pisos, placas plegadas,
pórticos viga-columna, pórticos, pórticos viga columna, pruebas de carga (estructurales), recubrimiento, refuerzo electrosoldado de alambre,
reglamentos de construcción, resistencia a la compresión, resistencia a la flexión, resistencia al cortante, resistencia, torsión, tubería estructural, vigas
(apoyos), vigas de gran altura, vigas T, viguetas, zapatas.
NOTAS DEL EDITOR
Los informes, guías, procedimientos recomendados, y comentarios preparados por los comités del ACI tienen como fin orientar
en la planificación, el diseño, la ejecución, y la inspección de construcción. El Comentario (318SR-14) se presenta para ser utilizado
por personas capacitadas y competentes para identificar la relevancia y limitaciones en su contenido y recomendaciones, y quienes
aceptan las responsabilidades inherentes a su uso. El American Concrete Institute se libera de cualquiera y todas las responsabilidades
derivadas de su contenido. El Instituto no es responsable por cualquier pérdida o daño derivado de su uso. Este documento no puede
ser citado ni puede hacerse referencia a él en documentos de construcción. Si el profesional facultado para diseñar desea incluir dentro
de los documentos contractuales alguna parte del Comentario, ésta debe redactarse en modo imperativo.
Los materiales, procesos, medidas control de calidad e inspección descritas en este documento deben ser ensayados, vigilados y
ejecutados según corresponda por individuos que tengan una Certificación del ACI apropiada, o su equivalente.
El ACI 318S-14, Requisitos de Reglamento para Concreto Estructural, y el ACI 318SR-14, Comentario, se presentan en dos
columnas de texto. Estos son dos documentos diferentes que están coordinados, con el texto del Reglamento localizado en la columna
izquierda y el correspondiente al Comentario en la columna derecha. La nomenclatura de las secciones del Comentario está precedida
por la letra “R” para distinguirlo aún más del texto del Reglamento.
La versión oficial de un documento del ACI es la versión en el idioma inglés. La traducción de un documento de ACI se hace para
la conveniencia de los usuarios. Se han tomado todas las precauciones para asegurarse que la traducción sea correcta; sin embargo,
ACI no garantiza su exactitud. La interpretación oficial de un documento de ACI será basada solamente en la versión en el idioma
inglés.
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INTRODUCCIÓN
Este Comentario introductorio discute algunas de las
consideraciones del Comité 318 en la redacción de los
requisitos contenidos en “Requisitos de Reglamento para
concreto estructural (ACI 318-14)” el cual en adelante se
llamará el Reglamento o el Reglamento del 2014. Se ha hecho
énfasis en las explicaciones sobre el material nuevo o que fue
revisado, acerca del cual los usuarios del Reglamento pueden
no estar familiarizados. Además, se hacen comentarios sobre
algunos aspectos que ya existían en versiones anteriores con el
fin de independizar el presente Comentario del Comentario de
las versiones anteriores. Los comentarios acerca de requisitos
específicos se hacen en el capítulo y sección correspondiente.
El Comentario no se redactó con el fin de dar una visión
histórica del desarrollo del Reglamento,1
ni la intención fue
resumir detalladamente las investigaciones y estudios, ni los
datos contenidos en ellos que fueron estudiadas por el comité
para redactar los requisitos contenidos en el Reglamento. No
obstante, en algunos casos se indican las referencias
bibliográficas de las investigaciones con el fin de quienes
deseen estudiar en detalle el material de respaldo, lo puedan
hacer.
Tal como lo indica su título “Requisitos de Reglamento
para concreto estructural” el documento se redacta para ser
incluido como parte de un reglamento de construcción
adoptado legalmente y como tal difiere substancialmente de
otros documentos que presentan especificaciones,
procedimientos recomendados o ayudas y manuales de diseño.
El Reglamento se redacta para que cubra todos los tipos
usuales de edificaciones, grandes y pequeñas. Puede ser
deseable utilizar requisitos más estrictos que los contenidos en
el Reglamento para construcciones poco comunes. El
Reglamento y su Comentario no pueden reemplazar los
conocimientos de ingeniería, la experiencia, ni el buen criterio.
Un reglamento para edificaciones prescribe únicamente
los requisitos mínimos para proteger la salud y la seguridad
del público. El Reglamento se sustenta sobre este principio.
Para cualquier estructura, el propietario o el profesional
facultado para diseñar que realiza el diseño estructural pueden
exigir materiales o procedimientos constructivos mejores que
los mínimos requeridos por el Reglamento para proteger al
público en general; no obstante, no se permiten inferiores.
El Comentario llama la atención acerca de otros
documentos los cuales sugieren procedimientos para cumplir
los requisitos y objetivos del Reglamento. No obstante, estos
documentos y el Comentario no hacen parte del Reglamento.
El Reglamento no tiene ninguna fuerza legal a menos que
sea adoptado por la autoridad competente que regula y vigila
el diseño y construcción de edificaciones. Donde no se haya
adoptado, el Reglamento sirve como una referencia de buena
práctica a pesar de que no tenga ninguna fuerza jurídica.
El Reglamento establece una base por medio de la cual se
pueden formular los procedimientos para que la autoridad
1
La historia del Reglamento del ACI se presenta en Kerekes, F., and Reid, H.
B., Jr., “Fifty Years of Development in Building Code Requirements for
Reinforced Concrete,” ACI JOURNAL, Proceedings V. 50, No. 6, Feb. 1954,
p. 441. La filosofía de Reglamento se discute en: Siess, C. P., “Research,
Building Codes, and Engineering Practice,” ACI JOURNAL, Proceedings V.
56, No. 5, May 1960, p. 1105.
competente, o sus representantes, apruebe los diseños y la
construcción. El Reglamento y su Comentario no se
redactaron para ser utilizados en la solución de diferencias
entre propietario, ingeniero, arquitecto, contratista o sus
delegados, subcontratistas, suministradores de materiales o
laboratorios de ensayos de materiales. Por esta razón, el
Reglamento no puede definir las responsabilidades
contractuales de todas las partes que intervienen en un
proyecto de construcción. En las especificaciones del proyecto
deben evitarse las referencias generales que exigen
cumplimiento del Reglamento dado que el contratista de
construcción generalmente no está en la posición de aceptar
responsabilidad sobre detalles de diseño o requisitos
constructivos que dependen en un conocimiento íntimo del
proceso de diseño. En los contratos de construcción de
proyecto diseño-construcción, sin embargo, comúnmente se
combinan las responsabilidades del diseño y la construcción.
En general, los documentos contractuales deben contener, por
si solos, todas las indicaciones necesarias para asegurar que el
Reglamento se cumpla. Esto se puede lograr, parcialmente,
haciendo referencia en las especificaciones a requisitos
específicos del Reglamento. Otras publicaciones, tales como
“Specifications for Structural Concrete (ACI 301)”, se
redactan específicamente para ser incluidas en los documentos
contractuales de construcción.
Es deseable que todos los participantes en un proyecto
que deban realizar trabajos regulados por el Reglamento
definan programas de ensayos y certificación. Existen para
este propósito los programas de certificación de plantas del
Precast/Prestressed Concrete Institute, del Post-Tensioning
Institute, y de la National Ready Mixed Concrete Association,
los programas de certificación de personal del American
Concrete Institute y del Post-Tensioning Institute, y el
programa de certificación voluntaria para plantas que aplican
recubrimientos epóxicos adheridos por fusión del Concrete
Reinforcing Steel Institute. Además, la norma “Standard
Specification for Agencies Engaged in the Testing and/or
Inspection of Materials Used in Construction Inspection
and/or Testing” (ASTM E329-06a) especifica requisitos de
desempeño para organizaciones que realicen supervisión y
ensayos en las construcciones.
Se puede obtener material descriptivo acerca de la
aplicación del Reglamento en los siguientes documentos, los
cuales pueden adquirirse en la organización que los publica.
Guías y ayudas de diseño:
“ACI Design Handbook,” Publication SP-17(11),
American Concrete Institute, Farmington Hills, MI, 2011, 539
pp. (Contiene tablas y gráficos para el diseño por el método de
diseño por resistencia de columnas cargadas excéntricamente.
Incluye ayudas de diseño para ser utilizado en el análisis y
diseño por parte de ingenieros de sistemas de losas en dos
direcciones de concreto reforzado. Contiene ayudas de diseño
para la selección del espesor de losa y del refuerzo requerido
para controlar las deflexiones y asegurar una resistencia a la
flexión y a cortante adecuada.)
“ACI Detailing Manual—2004,” ACI Committee 315,
Publication SP-66(04), American Concrete Institute,
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Farmington Hills, MI, 2004, 212 pp. (Incluye la norma ACI
315-99 y el informe ACI 315R-04. Presenta métodos
recomendados y las normas para preparar planos, detalles
típicos, y planos de colocación del acero de refuerzo en
estructuras de concreto reforzado. Los diferentes capítulos
definen las responsabilidades tanto del ingeniero como de
quien corta y dobla el acero de refuerzo.)
“Guide to Durable Concrete (ACI 201.2R-08),” ACI
Committee 201, American Concrete Institute, Farmington
Hills, MI, 2008, 49 pp. (Describe los tipos específicos de
deterioro del concreto. Contiene una descripción de los
mecanismos asociados con el deterioro y los requisitos
recomendados para los componentes del concreto,
consideraciones acerca de la calidad de las mezclas de
concreto, procedimientos constructivos, y la influencia de la
exposición al medio ambiente.)
“Guide for the Design of Durable Parking Structures
(362.1R-12), ”ACI Committee 362, American Concrete
Institute, Farmington Hills, MI, 2012, 24 pp. (Resume
información práctica para el diseño por durabilidad de
estructuras de estacionamiento de vehículos. Incluye, además,
información sobre asuntos relacionados con la construcción y
el mantenimiento de estructuras de estacionamiento.)
“CRSI Handbook,” Concrete Reinforcing Steel Institute,
Schaumburg, IL, 10th Edition, 2008, 777 pp. (Contiene
diseños tabulados de elementos estructurales y sistemas de
losas. Incluye ejemplos de diseño que muestran las bases y la
forma de utilizar la información tabulada. Contiene diseños
tabulados de vigas; columnas de sección cuadradas, circular y
rectangular; losas en una dirección; y sistemas de viguetas en
una dirección. Las tablas de diseño de losas en dos direcciones
incluyen placas planas, losas planas, y sistemas reticulares.
Los capítulos para cimentaciones contienen tablas de diseño
para zapatas cuadradas, zapatas con pilotes, pilas
preexcavadas (caissons), y muros de contención en voladizo.
Se presentan otras ayudas para control de la fisuración, el
desarrollo del refuerzo y los empalmes por traslapo.)
“Reinforcement Anchorages and Splices,” Concrete
Reinforcing Steel Institute, Schaumberg, IL, 5th Edition,
2008, 100 pp. (Describe la práctica aceptada para empalmar el
refuerzo. Incluye el uso de empalmes por traslapo, empalmes
mecánicos, y empalmes soldados. La información de diseño
cubre el desarrollo y los empalmes del refuerzo.)
“Structural Welded Wire Reinforcement Manual of
Standard Practice”, Wire Reinforcement Institute, Hartford,
CT, 8th Edition, Apr. 2010, 35 pp. (Describe los refuerzos
electrosoldados de alambre, la nomenclatura empleada,
incluyendo tablas de diámetros de los alambres y peso de las
mallas. Enumera las normas, las propiedades y las
limitaciones de fabricación. Incluye los últimos requisitos del
Reglamento que afectan las mallas electro soldadas. Contiene
tablas de longitud de desarrollo y empalmes por traslapo.
Contiene tanto unidades usuales en USA como métricas.)
“Structural Welded Wire Reinforcement Detailing
Manual”, Wire Reinforcement Institute, Hartford, CT, 1994,
252 pp. (Este manual, además de incluir los requisitos de ACI
318 y ayudas de diseño, contiene además: instrucciones
detallas para el uso de malla electrosoldada en losas en una y
dos direcciones; componentes preesforzados y/o
prefabricados; columnas y vigas; muros construidos en sitio; y
losas sobre el terreno. Además, contiene tablas que comparan
áreas de refuerzo y espaciamiento de alambre de alta
resistencia soldado con acero de refuerzo convencional.)
“PCI Design Handbook—Precast and Prestressed
Concrete,” Precast/Prestressed Concrete Institute, Chicago,
IL, 7th Edition, 2010, 804 pp. (Incluye tablas de productos
prefabricados y preesforzados industriales comunes,
procedimientos de diseño y análisis para estos productos y
para estructuras compuestas por ellos. Contiene ayudas de
diseño y ejemplos.)
“Design and Typical Details of Connections for
Precast and Prestressed Concrete,” Precast/Prestressed
Concrete Institute, Chicago, IL, 2nd Edition, 1988, 270 pp.
(Actualiza información disponible para el diseño de
conexiones tanto para productos estructurales como
arquitectónicos, y presenta una amplia gama de detalles
típicos. Contiene ayudas de diseño y ejemplos.)
“PTI Post-Tensioning Manual,” Post-Tensioning
Institute, Farmington Hills, MI, 6th Edition, 2006, 354 pp.
(Incluye un amplio cubrimiento de sistemas de postensado,
especificaciones, ayudas de diseño de detalles constructivos.)
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CAPÍTULO 1 — GENERALIDADES
1.1 — Alcance del ACI 318
R1 — GENERALIDADES
R1.1 — Alcance del ACI 318
1.1.1 Este capítulo cubre (a) hasta (h):
(a) Requisitos generales de este Reglamento
(b) Propósito de este Reglamento
(c) Aplicabilidad de este Reglamento
(d) Interpretación de este Reglamento
(e) Definición y función de la autoridad competente y del
profesional facultado para diseñar
(f) Documentos de construcción
(g) Ensayos e inspección
(h) Aprobación de sistemas especiales de diseño,
construcción, o de materiales alternos de construcción
R1.1.1 Este Reglamento incluye requisitos para el diseño
de concreto usado con propósitos estructurales, incluyendo
concreto simple, concreto con refuerzo no preesforzado y
preesforzado, o ambos; columnas compuestas con perfiles
estructurales o tuberías de acero; y anclajes al concreto.
Este Reglamento ha sido significativamente reorganizado
con respecto a la versión anterior, ACI 318-11. Este capítulo
incluye una serie de disposiciones que explican cuando este
Reglamento es aplicable y cómo se interpreta.
1.2 — Generalidades R1.2 — Generalidades
1.2.1 El ACI 318, “Requisitos del Reglamento para
Concreto Estructural”, se denominará de aquí en adelante “este
Reglamento”.
1.2.2 En este Reglamento, el reglamento general de
construcción se refiere al reglamento de construcción adoptado
en una jurisdicción. Una vez adoptado, el presente Reglamento
formará parte del reglamento general de construcción.
R.1.2.2 El American Concrete Institute recomienda que
este Reglamento sea adoptado en su totalidad.
1.2.3 La versión oficial de este Reglamento es la versión en
lengua inglesa, usando las unidades en pulgada-libra, publicado
por el American Concrete Institute.
R.1.2.3 El Comité 318 desarrolla este Reglamento en
inglés, usando unidades en pulgadas y libras. Con base en esa
versión, el Comité 318 aprobó otras tres versiones:
(a) En inglés usando unidades SI (ACI 318M).
(b) En español usando unidades SI (ACI 318S).
(c) En español usando las unidades en pulgadas y libras
(ACI 318SUS).
Las distintas jurisdicciones pueden adoptar el ACI 318,
ACI 318M, ACI 318S o el ACI 318SUS.
1.2.4 En caso de conflicto entre la versión oficial y otras
versiones de este Reglamento, rige la versión oficial.
1.2.5 Este Reglamento proporciona los requisitos mínimos
para los materiales, el diseño, construcción y evaluación de la
resistencia de miembros y sistemas de concreto estructural de
cualquier estructura diseñada y construida de acuerdo con los
requisitos del reglamento general de construcción.
R.1.2.5 Este Reglamento proporciona requisitos mínimos y
excederlos no constituye un incumplimiento del Reglamento.
El profesional facultado para diseñar puede especificar
requisitos que excedan los requisitos mínimos de este
Reglamento.
1.2.6 Las modificaciones a este Reglamento que hayan sido
adoptadas por una jurisdicción en particular son parte de la
normativa de esa jurisdicción, pero no son parte de este
Reglamento.
1.2.7 Donde no se haya adoptado un reglamento general de
construcción, este Reglamento contiene las disposiciones
mínimas para los materiales, el diseño, la construcción y la
evaluación de la resistencia de miembros y sistemas
estructurales de cualquier estructura cubierta por el alcance de
este Reglamento.
--`````,`,,`,,`,`,`,,``,`,,,`,,-`-`,,`,,`,`,,`---
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1.3 — Propósito R1.3 — Propósito
1.3.1 El propósito de este Reglamento es proteger la
salubridad y seguridad pública estableciendo requisitos mínimos
para la resistencia, estabilidad, funcionamiento, durabilidad, e
integridad de las estructuras de concreto.
R1.3.1 Este Reglamento constituye un medio para
establecer los requisitos mínimos para el diseño y
construcción del concreto estructural, así como para la
aceptación del diseño y construcción de estructuras de
concreto por parte de la autoridad competente o de sus
representantes.
Este Reglamento no contiene una lista exhaustiva de
todas las obligaciones de todas las partes involucradas en un
contrato o de todos los requisitos de un contrato para un
proyecto construido bajo este Reglamento.
1.3.2 Este Reglamento no cubre todos los aspectos del
diseño.
R.1.3.2 Los requisitos mínimos de este Reglamento no
reemplazan el criterio profesional o los conocimientos del
profesional facultado para diseñar acerca de los factores
específicos relacionados con un proyecto, diseño, ubicación u
otras circunstancias específicas o inusuales del proyecto.
1.3.3 Los métodos y medios de construcción no están
cubiertos por este Reglamento.
1.4 — Aplicabilidad R1.4 — Aplicabilidad
1.4.1 Este Reglamento cubre las estructuras de concreto
diseñadas y construidas de acuerdo con los requisitos del
reglamento general de construcción.
1.4.2 Se permite usar disposiciones aplicables de este
Reglamento en estructuras que no se rigen por el reglamento
general de construcción.
R1.4.2 Este Reglamento no cubre de manera específica
los requisitos de diseño y construcción de estructuras como
arcos, tolvas y silos, estructuras resistentes a explosiones,
chimeneas, estructuras subterráneas para servicios públicos,
muros de gravedad, y muros de escudo (shielding walls). Sin
embargo, muchas de las disposiciones del Reglamento, tales
como calidad del concreto y principios de diseño, son
aplicables a estas estructuras. Las recomendaciones para el
diseño y construcción de algunas de estas estructuras se
encuentran en las siguientes publicaciones:
 “Code Requirements for Reinforced Concrete Chimneys
and Commentary” (ACI 307 2008)
 “Standard Practice for Design and Construction of
Concrete Silos and Stacking Tubes for Storing Granular
Materials” (ACI 313 1997)
 “Code Requirements for Nuclear Safety-Related Concrete
Structures and Commentary” (ACI 349 2006)
 “Code for Concrete Containments” (ACI-ASME 359
2010).
1.4.3 El diseño de cáscaras delgadas y estructuras de placas
plegadas de concreto debe cumplir con las disposiciones de ACI
318.2 Requisitos de Reglamento para cáscaras delgadas de
concreto.
1.4.4 Este Reglamento cubre el diseño de losas de concreto
estructural construidas en sitio sobre tableros permanentes de
acero (steel deck) de acción no compuesta.
R1.4.4 En su uso más simple el tablero permanente de
acero (steel deck) de acción no compuesta sirve como
encofrado, y la losa de concreto se diseña para resistir todas
las cargas, mientras que en otro tipo de usos la losa de
concreto se puede diseñar para que soporte solo las cargas que
se apliquen después de su construcción. El diseño del tablero
de acero en aplicaciones en que resiste carga se describe en el
documento “Standard for Non-Composite Steel Floor Deck”
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(ANSI/SDI NC-2010). En la norma SDI se hace referencia a
este Reglamento para el diseño y construcción de la losa
estructural de concreto.
1.4.5 En viviendas unifamiliares, bifamiliares y
multifamiliares, así como en sus estructuras accesorias de este
tipo de viviendas, se permite el diseño y construcción de
zapatas, muros de cimentación y losas sobre el terreno,
construidas en sitio, de acuerdo con ACI 332.
R1.4.5 El ACI 332 sólo cubre en su alcance el diseño y
construcción de zapatas, muros de cimentación apoyados en
zapatas continuas, y losas sobre el terreno, todos ellos
construidas en sitio, para ciertos tipos limitados de
construcciones residenciales. Las viviendas multifamiliares
incluyen conjuntos de viviendas unifamiliares.
1.4.6 Este Reglamento no es aplicable al diseño e
instalación de pilotes de concreto, pilas excavadas, y cajones de
cimentación enterrados en el suelo, excepto lo dispuesto en (a) o
(b):
(a) Para las porciones de estos elementos expuestas al aire
o al agua, o embebidas en suelos incapaces de dar soporte
lateral adecuado en toda su longitud para evitar su falla por
pandeo.
(b) Para las estructuras asignadas a las Categorías de
Diseño Sísmico D, E, y F.
R.1.4.6 El diseño e instalación de pilotes totalmente
enterrados en el suelo está regulado por el reglamento general
de construcción. En ACI 543R se dan recomendaciones
detalladas para los pilotes de concreto. En ACI 336.3R se dan
recomendaciones detalladas para las pilas excavadas. En
“Recommended Practice for Design, Manufacture, and
Installation of Prestressed Concrete Piling”, (PCI 1993) se
dan recomendaciones detalladas para pilotes prefabricados
preesforzados de concreto.
Debe consultarse 18.13.4 para los requisitos adicionales
de pilotes de concreto, pilas excavadas y cajones de
cimentación asignados a las Categorías de Diseño Sísmico D,
E, y F.
1.4.7 Este Reglamento no es aplicable al diseño y
construcción de losas sobre el terreno, a menos que la losa
transmita cargas verticales o fuerzas laterales provenientes de
otras partes de la estructura al suelo.
R.1.4.7 Se pueden encontrar recomendaciones detalladas
para el diseño y construcción de losas sobre el terreno, que no
transmiten cargas verticales o fuerzas laterales provenientes
de otras partes de la estructura al suelo, y para las losas sobre
el terreno postensadas empleadas en residencias, en las
siguientes publicaciones:
 El ACI 360R presenta información sobre el diseño de
losas sobre el terreno, principalmente industriales y las
losas adyacentes a ellas. Este informe cubre la
planificación, diseño y detallado de las losas. La
información de respaldo sobre las teorías de diseño es
seguida por una discusión sobre el sistema de apoyo del
suelo, cargas, y tipos de losas. Se presentan métodos de
diseño para losas de concreto estructural simple, de
concrete reforzado, de concreto de retracción compensada
y losas de concreto postensadas.
 El Post Tensioning Institute (2012) da guías para la
exploración geotécnica, el diseño y construcción de losas
postensadas sobre el terreno en aplicaciones residenciales
y comerciales ligeras sobre suelos expansivos.
1.4.8 Este Reglamento no cubre el diseño y la construcción
de tanques y estanques.
R1.4.8 Los requisitos y recomendaciones para el diseño y
la construcción de tanques y estanques se encuentran en las
siguientes publicaciones: ACI 350, ACI 334.1R y ACI 372R.
1.4.9 Este Reglamento no aplica para el diseño compuesto
de losas de concreto estructural construidas sobre tableros
permanentes de acero (steel deck). El concreto usado en la
construcción de tales losas debe regirse por este Reglamento,
cuando sea aplicable. Las partes de estas losas diseñadas como
concreto reforzado están regidas por este Reglamento.
R1.4.9 En este tipo de construcción, el tablero de acero
(steel deck) sirve como refuerzo para momento positivo. El
diseño y construcción de losas sobre tableros de acero está
descrito en “Standard for Composite Steel Floor Deck-Slabs”
(ANSI/SDI C-2011). Esa norma hace referencia a las
secciones apropiadas de este Reglamento para el diseño y
construcción de la parte de concreto del sistema compuesto.
El SDI C - 2011 también presenta guías para el diseño y
construcción de losas compuestas sobre tableros permanentes
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de acero. El diseño para momento negativo en el apoyo para
convertirla en una losa continua es un ejemplo típico en donde
una sección de la losa está diseñada en conformidad con este
Reglamento.
1.5 — Interpretación R1.5 — Interpretación
1.5.1 Los principios para interpretación contenidos en esta
sección se aplican a este Reglamento como un todo a menos que
se estipule lo contrario.
1.5.2 Este Reglamento está conformado por capítulos y
apéndices, incluyendo textos, encabezados, tablas, figuras, notas
al pie de tablas y figuras, además de normas de referencias.
1.5.3 El Comentario consiste de un prefacio, introducción,
texto de los comentarios, tablas, figuras, y publicaciones citadas.
El Comentario tiene como objeto entregar información de
contexto, pero no forma parte del Reglamento, no contiene
requisitos vinculantes, y no debe ser usado para generar
conflictos o ambigüedades con este Reglamento.
1.5.4 Este Reglamento debe ser interpretado de manera tal
que se eviten conflictos entre sus disposiciones. Las
disposiciones específicas priman sobre las disposiciones
generales.
R1.5.4 Las disposiciones generales son requisitos
amplios, por ejemplo que una construcción debe ser
funcional. Las disposiciones específicas priman sobre las
disposiciones generales, tal como son los requisitos
específicos de distribución del refuerzo para controlar
fisuración.
1.5.5 Este Reglamento debe ser interpretado y aplicado de
acuerdo con el significado normal de las palabras y términos
empleados. Se deben usar las definiciones específicas de
palabras y términos cuando corresponda y sea aplicable, aunque
otros materiales, normas, o fuentes ajenas a este Reglamento den
una definición diferente.
R1.5.5 El documento ACI Concrete Terminology (2013)
es el principal recurso de ayuda para determinar el significado
de las palabras o términos que no se encuentran definidos en
el Reglamento. Los diccionarios y otros materiales de
referencia usados normalmente por los profesionales
facultados para diseñar pueden ser utilizados como fuente
secundaria.
1.5.6 En este Reglamento, las siguientes palabras y términos
deben ser interpretadas de acuerdo con (a) hasta (e):
(a) La palabra “debe” es siempre imperativa.
(b) Las disposiciones de este Reglamento son obligatorias
aunque no se use la palabra “debe”.
(c) Las palabras expresadas en tiempo presente incluyen el
futuro.
(d) La conjunción copulativa “y” indica que todos los
elementos, condiciones, requisitos, o eventos deben ser
aplicados.
(e) La conjunción disyuntiva “o” indica que los elementos,
condiciones, requisitos, o eventos conectados constituyen
alternativas, y al menos uno debe ser cumplido.
1.5.7 En caso de que una o más disposiciones de este
Reglamento sean declaradas inválidas por un tribunal o corte de
justicia, este fallo no afecta las disposiciones restantes de este
Reglamento, las que son separables. El fallo de un tribunal o
corte de justicia es efectivo solamente dentro de la jurisdicción
de ese tribunal o corte y no afecta el contenido o interpretación
de este Reglamento en otras jurisdicciones.
R1.5.7 Este Reglamento trata sobre numerosos requisitos
que pueden ser implementados por completo sin
modificaciones en caso que se determine que otros requisitos
del Reglamento no son válidos. Este requisito de divisibilidad
tiene la intención de conservar el Reglamento y permitir que
sea implementado en toda la extensión posible después de
decisiones legales que afecten a una o más de sus
disposiciones.
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1.5.8 En caso de conflicto entre disposiciones de este
Reglamento y las normas y documentos a que se hace referencia
en el Capítulo 3, rigen las disposiciones de este Reglamento.
1.6 — Autoridad competente R1.6 — Autoridad competente
1.6.1 Toda referencia en este Reglamento a la autoridad
competente debe ser entendida que se refiere a las personas que
tienen competencia para administrar y vigilar el cumplimiento
de las disposiciones de este Reglamento.
R1.6.1 El término autoridad competente se define en 2.3.
1.6.2 Las acciones y decisiones de la autoridad competente
afectan únicamente a la jurisdicción específica donde tenga
competencia esta autoridad y no cambian este Reglamento.
R1.6.2 Solo el American Concrete Institute tiene la
facultad para alterar o enmendar este Reglamento.
1.6.3 La autoridad competente tiene el derecho de ordenar
el ensayo de cualquier material empleado en obras de concreto,
con el fin de determinar si es de la calidad especificada.
1.7 — Profesional facultado para diseñar R1.7 — Profesional facultado para diseñar
1.7.1 Todas las referencias en este Reglamento al
profesional facultado para diseñar deben interpretarse que se
refieren a la persona facultada para ejecutar y ser responsable
del diseño estructural o de la inspección.
R1.7.1 El profesional facultado para diseñar se define en
2.3.
1.8 — Documentos de construcción y registros del
diseño
R1.8 — Documentos de construcción y registros del
diseño
1.8.1 El profesional facultado para diseñar debe entregar los
documentos de construcción con la información requerida en el
Capítulo 26 y la exigida por la jurisdicción.
R1.8.1 Las disposiciones de esta sección respecto a la
elaboración de los planos y especificaciones, en general, son
congruentes con las de la mayoría de los reglamentos
generales de construcción. La autoridad competente puede
solicitar información adicional. La intención de esta
disposición es que el profesional facultado para diseñar firme
y ponga su sello registrado, o bien, firme y certifique los
documentos contractuales, como lo exija la jurisdicción.
1.8.2 Los cálculos correspondientes al diseño se deben
presentar junto con los documentos de construcción cuando así
lo requiera la autoridad competente. Se puede hacer el análisis y
diseño por medio de programas de computación siempre que se
entreguen las suposiciones de diseño, los datos de entrada, y los
resultados generados por el programa. Se puede usar análisis de
modelos físicos para complementar los cálculos.
R1.8.2 Las resultados obtenidos por medio de programas
de computador debidamente documentados son aceptables en
vez de cálculos manuales. El alcance de la información
relacionada con datos de entrada y resultados generados por el
programa a ser suministrada varía de acuerdo con los
requisitos específicos de la autoridad competente. Sin
embargo, cuando el diseñador haya utilizado un programa de
computador, normalmente sólo se requieren los datos básicos.
Estos deben contener la suficiente información acerca de los
datos de entrada y los resultados, así como cualquier otra
información necesaria, con el fin de permitir a la autoridad
competente efectuar una revisión detallada y hacer
comparaciones utilizando otro programa o cálculos manuales.
Los datos de entrada deben contener una identificación de la
designación del elemento, las cargas aplicadas, y las
longitudes de los vanos. Los resultados correspondientes
deben incluir la designación del elemento y los momentos,
cortantes y reacciones en puntos relevantes del vano. Para el
diseño de columnas es deseable incluir los factores de
magnificación de momentos en los datos de salida, cuando
sean aplicables.
El Reglamento permite emplear el análisis basado en
modelos físicos para complementar el análisis estructural y
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los cálculos de diseño. Debe proporcionarse la documentación
del análisis de modelos junto con los cálculos respectivos. El
análisis de modelos debe ser llevado a cabo por una persona
con experiencia en esta técnica.
1.9 — Ensayos e inspección
1.9.1 Los materiales para el concreto deben ser ensayados
de acuerdo a los requisitos del Capítulo 26.
1.9.2 Las construcciones de concreto deben ser
inspeccionadas según el reglamento general de construcción y
como se exige en el Capítulo 26.
1.9.3 Los registros de inspección deben incluir la
información requerida en los Capítulos 17 y 26.
1.10 — Aprobación de sistemas especiales de diseño,
construcción o de materiales de construcción
alternativos
R1.10 — Aprobación de sistemas especiales de
diseño, construcción o de materiales de
construcción alternativos
1.10.1 Los promotores de cualquier sistema de diseño,
construcción o materiales alternativos dentro del alcance de este
Reglamento, cuya idoneidad ha sido demostrada por éxito en su
empleo o por medio de análisis o ensayos, pero que no cumple
con las disposiciones de este Reglamento o no esté
explícitamente tratado en él, tienen derecho a presentar los datos
en los que se basa su diseño a la autoridad competente o a un
panel de examinadores designado por la autoridad competente.
Este panel debe estar compuesto por ingenieros competentes y
debe tener autoridad para investigar los datos que se le
presenten, solicitar ensayos, y formular reglas que rijan el diseño
y la construcción de tales sistemas con el fin de cumplir con el
propósito de este Reglamento. Estas reglas, una vez aprobadas y
promulgadas por la autoridad competente, tienen la misma
validez y efecto que los requisitos de este Reglamento.
R1.10.1 Los métodos de diseño novedosos, los materiales
recientemente desarrollados, y los usos novedosos de
materiales deben pasar por un período de desarrollo antes de
ser específicamente incluidos en un reglamento. Por
consiguiente, el empleo de sistemas o materiales nuevos
apropiados puede quedar excluido al no disponerse de medios
para obtener su aceptación.
Para los sistemas especiales considerados en esta sección,
el panel de examinadores debe establecer los ensayos
específicos, los factores de carga, los límites de deflexiones, y
otros requisitos pertinentes, de acuerdo con la intención del
Reglamento.
Las disposiciones de esta sección no se aplican a los
ensayos de modelos físicos utilizados para complementar los
cálculos, de los que se habla en la Sección 1.8.2, ni a la
evaluación de la resistencia de estructuras existentes de
acuerdo con el Capítulo 27.
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CAPÍTULO 2 — NOTACIÓN Y TERMINOLOGÍA R2 — NOTACIÓN Y TERMINOLOGÍA
2.1 — Alcance
2.1.1 Este capítulo define la notación y la terminología
usada en este Reglamento.
2.2 – Notación del Reglamento R2.2 — Notación del Comentario
a = profundidad del bloque rectangular equivalente de
esfuerzos, mm
v
a = luz de cortante, igual a la distancia del centro de una
carga concentrada a: (a) la cara del apoyo para
miembros continuos o en voladizo, o (b) el centro del
apoyo para miembros simplemente apoyados, mm
/
a mc = relación agua-materiales cementantes
b
A = área de una barra o alambre individual, mm2
brg
A = área neta de apoyo de la cabeza de un perno o tornillo
de anclaje, o barra corrugada con cabeza mm2
c
A = área de la sección de concreto que resiste la
transferencia de cortante, mm2
cf
A = mayor área transversal bruta perteneciente a las
franjas de viga-losa que corresponden a los dos
pórticos equivalentes ortogonales que se intersectan en
una columna de una losa en dos direcciones, mm2
ch
A = área de la sección transversal de un miembro
estructural, medida entre los bordes exteriores del
refuerzo transversal, mm2
cp
A = área encerrada por el perímetro exterior de la sección
transversal de concreto, mm2
cs
A = área de la sección de un puntal en un extremo en un
modelo puntal-tensor, medida perpendicularmente al
eje del puntal, mm2
ct
A = área de aquella parte de la sección transversal
comprendida entre la cara en tracción por flexión y el
centro de gravedad de la sección bruta, mm2
cv
A = área bruta de la sección de concreto limitada por el
espesor del alma y la longitud de la sección en la
dirección de la fuerza de cortante considerada en el
caso de muros, y área bruta de la sección de concreto
en el caso de diafragmas, no debe exceder el producto
del espesor por el ancho del diafragma, mm2
cw
A = área de la sección de concreto de un machón
individual, segmento horizontal de muro, o viga de
acople, que resiste cortante, mm2
f
A = área del acero de refuerzo en una ménsula o cartela
que resiste el momento de diseño, mm2
g
A = área bruta de la sección de concreto, mm2
. Para una
sección con vacíos, g
A es el área del concreto solo y
no incluye el área de los vacíos
h
A = área total de refuerzo para cortante paralelo al refuerzo
principal de tracción en una ménsula o cartela, mm2
j
A = área efectiva de la sección transversal dentro de un
nudo medida en un plano paralelo al plano del
refuerzo que genera cortante en el nudo, mm2
--`````,`,,`,,`,`,`,,``,`,,,`,,-`-`,,`,,`,`,,`---
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2 A = área total del refuerzo longitudinal para resistir
torsión, mm2
,min
A = área mínima de refuerzo longitudinal para resistir
torsión, mm2
n
A = área de refuerzo en una ménsula o cartela que resiste
la fuerza de tracción mayorada uc
N , mm2
nz
A = área de la cara de una zona nodal o de una sección a
través de la zona nodal, mm2
Na
A = área de influencia proyectada de un solo anclaje
adherido o de un grupo de anclajes adheridos, para
calcular la resistencia a la adherencia en tracción, mm2
Nao
A = área de influencia proyectada de un solo anclaje
adherido, para calcular la resistencia a la adherencia
en tracción si no está limitada por la distancia al borde
o la separación, mm2
Nc
A = área de falla proyectada del concreto en un anclaje
solo o en un grupo de anclajes, utilizada para calcular
la resistencia a tracción, mm2
Nco
A = área de falla proyectada del concreto en un anclaje
solo, utilizada para calcular la resistencia a tracción
cuando no se encuentra limitada por la distancia al
borde o el espaciamiento, mm2
o
A = área total encerrada por la trayectoria del flujo de
cortante torsional, mm2
oh
A = área encerrada por el eje del refuerzo transversal
cerrado más externo dispuesto para resistir la torsión,
mm2
pd
A = área total ocupada por un ducto, revestimiento y acero
preesforzado, mm2
ps
A = área de refuerzo longitudinal preesforzado en tracción,
mm2
pt
A = área total de refuerzo preesforzado, mm2
s
A = área de refuerzo longitudinal no preesforzado a
tracción, mm2
s
A = área del refuerzo a compresión, mm2
sc
A = área de refuerzo principal a tracción en una ménsula o
cartela, mm2
,
se N
A = área efectiva de la sección transversal del anclaje en
tracción, mm2
,
se V
A = área efectiva de la sección transversal del anclaje en
cortante, mm2
sh
A = área total de refuerzo transversal, incluyendo ganchos
suplementarios, colocado dentro del espaciamiento s
y perpendicular a la dimensión c
b , mm2
si
A = área total del refuerzo superficial con un
espaciamiento i
s colocado en la fila i que atraviesa
un puntal, con un ángulo i
 con el eje del puntal,
mm2
,min
s
A = área mínima de refuerzo de flexión, mm2
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st
A = área total de refuerzo longitudinal no preesforzado,
incluye barras o perfiles de acero, y excluye acero de
preesforzado, mm2
sx
A = área del perfil o tubo estructural de acero en una
sección compuesta, mm2
t
A = área de una rama de un estribo cerrado que resiste la
torsión con un espaciamiento s , mm2
tp
A = área de acero preesforzado en un tensor, mm2
tr
A = área total de todo el refuerzo transversal dentro de un
espaciamiento s que cruza el plano potencial de
hendimiento a través del refuerzo que está siendo
desarrollado, mm2
ts
A = área de refuerzo no preesforzado en un tensor, mm2
v
A = área de refuerzo de cortante con un espaciamiento s ,
mm2
vd
A = área total de refuerzo en cada grupo de barras
diagonales en una viga de acople con refuerzo en
diagonal, mm2
vf
A = área de refuerzo de cortante por fricción, mm2
vh
A = área del refuerzo de cortante paralelo al refuerzo de
tracción por flexión con un espaciamiento 2
s , mm2
,min
v
A = área mínima de refuerzo para cortante con un
espaciamiento s , mm2
Vc
A = área proyectada de falla del concreto de un anclaje
solo o de un grupo de anclajes, utilizada para calcular
la resistencia al cortante, mm2
Vco
A = área proyectada de falla del concreto de un anclaje
solo, utilizada para calcular la resistencia a cortante,
cuando no se encuentra limitada por la influencia de
una esquina, del espaciamiento, o del espesor del
miembro, mm2
1
A = área cargada para considerar la resistencia al
aplastamiento, mm2
2
A = el área de la base inferior del tronco mayor de la
pirámide, cono o cuña ahusada, contenida en su
totalidad dentro del apoyo y que tenga por base
superior el área cargada y pendientes laterales de 1
vertical por 2 horizontal, mm2
b = ancho de la cara en compresión del miembro, mm
c
b = dimensión transversal del núcleo del miembro medida
entre los bordes externos del refuerzo transversal con
área sh
A , mm
f
b = ancho efectivo del ala en una sección en T, mm
o
b = perímetro de la sección crítica para cortante en losas y
zapatas, mm
s
b = ancho de un puntal, mm
slab
b = ancho efectivo de losa que resiste f sc
M
 , mm
t
b = ancho de la parte de la sección transversal que
contiene los estribos cerrados que resisten la torsión,
mm
v
b = ancho de la sección transversal en la superficie de
contacto que se investiga por cortante horizontal, mm
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b = ancho del alma o diámetro de la sección circular, mm
1
b = dimensión de la sección crítica o
b medida en la
dirección de la luz para la cual se determinan los
momentos, mm
2
b = dimensión de la sección crítica o
b medida en
dirección perpendicular a 1
b , mm
n
B = resistencia nominal al aplastamiento, N
u
B = carga mayorada de aplastamiento, N
c = distancia medida desde la fibra extrema en
compresión al eje neutro, mm
ac
c = distancia crítica al borde requerida para desarrollar la
resistencia básica controlada por el arrancamiento o la
adherencia de un anclaje post instalado en tracción en
concreto no fisurado sin refuerzo suplementario para
controlar el hendimiento, mm
,
a máx
c = máxima distancia medida desde el centro del fuste de
un anclaje al borde del concreto, mm
,
a mín
c = mínima distancia medida desde el centro del fuste de
un anclaje al borde del concreto, mm
1
a
c = distancia medida desde el centro del fuste de un
anclaje hasta el borde del concreto en una dirección,
mm Si se aplica cortante al anclaje, 1
a
c se mide en la
dirección de la fuerza cortante aplicada. Si se aplica
tracción al anclaje, 1
a
c es la mínima distancia al
borde. Cuando los anclajes sometidos a cortante estén
localizados en secciones angostas de ancho limitado.
1
a
c = valor límite de 1
a
c cuando los anclajes están
localizados a menos de 1
1.5 a
c de tres o más
bordes, mm Véase Fig. R17.5.2.4.
2
a
c = distancia desde el centro del fuste de un anclaje hasta
el borde del concreto en dirección perpendicular a 1
a
c
mm
b
c = la menor de: (a) la distancia medida del centro de una
barra o alambre a la superficie más cercana del
concreto, o (b) la mitad de la separación centro a
centro de las barras o alambres que se desarrollan, mm
c
c = recubrimiento libre del refuerzo, mm
Na
c = distancia proyectada desde el centro del fuste de un
anclaje localizado a un lado de un anclaje adherido
que debe desarrollar la totalidad de la resistencia a la
adherencia de un solo anclaje, mm
t
c = distancia desde la cara interior de la columna al borde
de la losa, medida paralelamente a 1
c , pero sin
exceder 1
c , mm
1
c = dimensión de una columna rectangular o rectangular
equivalente, de un capitel o de una ménsula, medida
en la dirección de la luz para la cual se determinan los
momentos, mm
2
c = dimensión de una columna rectangular o rectangular
equivalente, de un capitel o de una ménsula, medida
en la dirección perpendicular a 1
c , mm
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C = constante de la sección transversal para definir
propiedades a la torsión de losas y vigas
C = fuerza de compresión que actúa en una zona nodal,
N
m
C = factor que relaciona el diagrama real de momentos con
un diagrama equivalente de momento uniforme
d = distancia desde la fibra extrema en compresión hasta
el centroide del refuerzo longitudinal en tracción, mm
d = distancia desde la fibra extrema en compresión al
centroide del refuerzo longitudinal en compresión,
mm
a
d = diámetro exterior de un anclaje o diámetro del fuste
del perno con cabeza, del tornillo con cabeza, o del
perno con forma de gancho, mm
a
d = valor que se sustituye por a
d cuando se emplea un
anclaje sobre dimensionado, mm
agg
d = tamaño nominal máximo del agregado grueso, mm
b
d = diámetro nominal de una barra, alambre o torón de
preesforzado, mm
burst
d = distancia desde el dispositivo de anclaje al centroide
de la fuerza de estallido del concreto, burst
T , mm
p
d = distancia desde la fibra extrema en compresión al
centroide del acero preesforzado, mm
pile
d = diámetro del pilote medido en la base de la zapata,
mm
D = efecto de las cargas muertas de servicio
anc
e = excentricidad del dispositivo de anclaje o grupo de
anclajes con respecto al centroide de la sección, mm
h
e = distancia desde la superficie interna del fuste de un
perno en forma de J o de L hasta la parte externa de la
punta del perno en forma de J o L, mm
N
e = distancia entre la resultante de tracción en un grupo de
anclajes cargados en tracción y el centroide del grupo
de anclajes cargados en tracción, mm; N
e es siempre
positiva
V
e = distancia entre la carga resultante de cortante en un
grupo de anclajes solicitados en cortante en la misma
dirección y el centroide del grupo de anclajes cargados
a cortante en la misma dirección, mm, V
e es siempre
positiva
E = efectos de las fuerzas horizontales y verticales
inducidas por el sismo
c
E = módulo de elasticidad del concreto, MPa
cb
E = módulo de elasticidad del concreto de la viga, MPa
cs
E = módulo de elasticidad del concreto de la losa, MPa
EI = rigidez a la flexión de un miembro, N·mm2
 eff
EI = rigidez efectiva a flexión del miembro, N·mm2
p
E = módulo de elasticidad del acero de preesfuerzo, MPa
s
E = módulo de elasticidad del refuerzo y del acero
estructural, excluyendo el refuerzo preesforzado, MPa
c
f  = resistencia especificada a la compresión del concreto,
MPa
c
f  = raíz cuadrada de la resistencia especificada a la
compresión del concreto, MPa
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ce
f = resistencia efectiva a la compresión del concreto en un
puntal o zona de nodo, MPa
cm
f = resistencia promedio a la compresión requerida del
concreto, MPa
ci
f  = resistencia especificada a la compresión del concreto
al momento del preesforzado inicial, MPa
ci
f  = raíz cuadrada de la resistencia especificada a la
compresión del concreto en el momento del
preesforzado inicial, MPa
ct
f = resistencia promedio a la tracción por hendimiento del
concreto liviano, MPa
d
f = esfuerzo debido a la carga muerta no mayorada en la
fibra extrema de una sección en la cual el esfuerzo de
tracción es producido por cargas externas, MPa
dc
f = esfuerzo de descompresión; esfuerzo en el acero de
preesforzado cuando el esfuerzo en el concreto
localizado al mismo nivel que el centroide del acero
de preesfuerzo es igual a cero, MPa
pc
f = esfuerzo de compresión en el concreto, después de que
han ocurrido todas las pérdidas de preesforzado, en el
centroide de la sección transversal que resiste las
cargas aplicadas externamente, o en la unión del alma
y el ala cuando el centroide está localizado dentro del
ala, MPa. En un miembro compuesto, pc
f es el
esfuerzo de compresión resultante en el centroide de la
sección compuesta, o en la unión del alma y el ala
cuando el centroide se encuentra dentro del ala,
debido tanto al preesforzado como a los momentos
resistidos por el miembro prefabricado actuando
individualmente
pe
f = esfuerzo de compresión en el concreto debido
únicamente a las fuerzas efectivas del preesforzado,
después de que han ocurrido todas las pérdidas de
preesforzado, en la fibra extrema de una sección en la
cual los esfuerzos de tracción han sido producidos por
la cargas aplicadas externamente, MPa
ps
f = esfuerzo en el acero de preesfuerzo en el estado de
resistencia nominal a la flexión, MPa
pu
f = resistencia especificada a la tracción del acero de
preesforzado, MPa
py
f = resistencia especificada a la fluencia del acero de
preesforzado, MPa
r
f = módulo de ruptura del concreto, MPa
s
f = esfuerzo en el refuerzo calculado para las cargas de
servicio, excluyendo el acero de preesforzado, MPa
s
f  = esfuerzo en el refuerzo a compresión bajo cargas
mayoradas, excluyendo el acero de preesforzado, MPa
se
f = esfuerzo efectivo en el acero de preesfuerzo, después
de que han ocurrido todas la pérdidas de preesforzado,
MPa
si
f = esfuerzo en la fila i del refuerzo superficial, MPa
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t
f = esfuerzo en la fibra extrema por tracción en la zona de
tracción precomprimida, calculado para las cargas de
servicio usando las propiedades de la sección bruta
después de tener en cuenta todas las pérdidas de
preesforzado, MPa
uta
f = resistencia especificada a la tracción del acero del
anclaje, MPa
y
f = resistencia especificada a la fluencia del refuerzo no
preesforzado, MPa
ya
f = resistencia especificada a la fluencia en el acero del
anclaje, MPa
yt
f = resistencia especificada a la fluencia y
f del refuerzo
transversal, MPa
F = cargas debidas al peso y presión de fluidos con
densidades bien definidas y alturas máximas
nn
F = resistencia nominal de una cara de una zona de nodo,
N
ns
F = resistencia nominal de un puntal, N
nt
F = resistencia nominal de un tensor, N
us
F = fuerza a compresión mayorada en un puntal, N
ut
F = fuerza a tracción mayorada en un tensor, N
h = espesor total o altura de un miembro, mm
a
h = espesor de un miembro en el que se coloca un anclaje,
medido paralelamente al eje del anclaje, mm
anc
h = dimensión, en la dirección de estallido bajo
consideración, del dispositivo de anclaje o grupo
individual de dispositivos espaciados cerca, mm
ef
h = valor límite de ef
h cuando los anclajes están
localizados a menos de 1.5 ef
h de tres o más bordes,
mm
eff
h = profundidad embebida efectiva del anclaje, mm
sx
h = altura del piso x , mm
u
h = altura no apoyada lateralmente en la fibra extrema de
compresión de un muro o machón de muro, en mm,
equivalente a u
 para miembros a compresión, mm
v
h = altura de la sección transversal de una cabeza de
cortante, mm
w
h = altura total de un muro medida desde la base hasta la
parte superior o altura libre del segmento de muro o
machón considerado, mm
x
h = espaciamiento máximo, medido centro a centro, entre
barras longitudinales soportadas lateralmente por
esquinas de ganchos suplementarios o ramas de
estribos cerrados de confinamiento alrededor del
perímetro de la columna, mm
H = efecto de las cargas de servicio debidas al empuje
lateral del suelo, del agua en el suelo, u otros
materiales, N
I = momento de inercia de la sección con respecto al eje
que pasa por el centroide, mm4
b
I = momento de inercia de la sección bruta de una viga
con respecto al eje que pasa por el centroide, mm4
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I = momento de inercia de la sección fisurada
transformada a concreto, mm4
e
I = momento de inercia efectivo para el cálculo de las
deflexiones, mm4
g
I = momento de inercia de la sección bruta con respecto al
eje que pasa por el centroide, sin tener en cuenta el
refuerzo, mm4
s
I = momento de inercia de la sección bruta de una losa
con respecto al eje que pasa por el centroide, mm4
se
I = momento de inercia del refuerzo con respecto al eje
que pasa por el centroide de la sección transversal del
miembro, mm4
sx
I = momento de inercia de un perfil o tubo de acero
estructural, con respecto al eje que pasa por el
centroide de la sección transversal del miembro
compuesto, mm4
k = factor de longitud efectiva para miembros en
compresión
c
k = coeficiente para la resistencia básica al arrancamiento
del concreto en tracción
cp
k = coeficiente para la resistencia al desprendimiento por
cabeceo del anclaje
f
k = factor de resistencia del concreto
n
k = factor de efectividad del confinamiento
t
K = rigidez torsional de un miembro a torsión, momento
por unidad de rotación
tr
K = índice de refuerzo transversal, mm
05
K = coeficiente asociado con el percentil del 5 por
ciento
 = luz de la viga o losa en una dirección; proyección libre
del voladizo, mm
a
 = longitud de embebido adicional más allá del centro del
apoyo o punto de inflexión, mm
anc
 = longitud a lo largo de la cual debe presentarse el
anclaje de un tensor, mm
b
 = ancho del apoyo, mm
c
 = longitud del miembro en compresión en un pórtico,
medida centro a centro de los nudos del pórtico, mm
d
 = longitud de desarrollo en tracción para barras
corrugadas, alambres corrugados, refuerzo
electrosoldado de alambre liso o corrugado, o torones
de preesfuerzo, mm
dc
 = longitud de desarrollo de las barras corrugadas y
alambres corrugados en compresión, mm
db
 = longitud donde se inhibe la adherencia del acero de
preesfuerzo en el extremo del miembro, mm
dh
 = longitud de desarrollo en tracción de barras
corrugadas o alambres corrugados con un gancho
estándar, medida desde el extremo exterior del
gancho, punto de tangencia, hacia la sección crítica,
mm
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dt
 = longitud de desarrollo en tracción de barras
corrugadas con cabeza, medida desde la cara de apoyo
de la cabeza hacia la sección crítica, mm
e
 = longitud de apoyo de la carga de un anclaje para
cortante, mm
ext
 = extensión recta en el extremo de un gancho estándar,
mm
n
 = luz libre medida entre caras de los apoyos, mm
o
 = longitud, medida desde la cara del nudo a lo largo del
eje del miembro, dentro de la cual debe colocarse
refuerzo transversal especial, mm
sc
 = longitud del empalme por traslapo en compresión, mm
st
 = longitud del empalme por traslapo en tracción, mm
t
 = luz del miembro sometido a la prueba de carga,
tomada como la luz menor en sistemas de losas en dos
direcciones, mm La luz es la menor entre: (a) la
distancia entre los centros de los apoyos, y (b) la
distancia libre entre los apoyos más el espesor h del
miembro. La luz de un voladizo debe tomarse como el
doble de la distancia entre la cara del apoyo y el
extremo del voladizo
tr
 = longitud de transferencia del acero de preesforzado,
mm
u
 = longitud sin soporte lateral de una columna o muro,
mm
v
 = longitud del brazo de la cabeza de cortante medida
desde el centroide de la carga concentrada o reacción,
mm
w
 = longitud del muro completo o longitud del segmento
de muro o machón considerada en la dirección de la
fuerza cortante, mm
1
 = luz en la dirección en que se determinan los
momentos, medida centro a centro de los apoyos, mm
2
 = luz medida en la dirección perpendicular a 1
 , medida
centro a centro de los apoyos, mm
L = efecto de las cargas vivas de servicio
r
L = efecto de las cargas vivas de servicio del techo
M = momento que actúa sobre un anclaje o grupo de
anclajes, N·mm
a
M = momento máximo debido a cargas de servicio
presentes en el miembro en la etapa para la que se
calcula la deflexión, N·mm
c
M = momento mayorado amplificado por los efectos de
curvatura del miembro para usarse en el diseño de un
miembro en compresión, N·mm
cr
M = momento de fisuración, N·mm
cre
M = momento que produce fisuración por flexión en la
sección debido a cargas aplicadas externamente,
N·mm
max
M = máximo momento mayorado en la sección debido a
las cargas aplicadas externamente, N·mm
n
M = resistencia nominal a flexión en la sección, N·mm
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2 nb
M = resistencia nominal a flexión de la viga que llega a un
nudo, incluyendo el efecto de la losa cuando está en
tracción, N·mm
nc
M = resistencia nominal a flexión de la columna que llega
a un nudo, calculada para la carga axial mayorada,
congruente con la dirección de las fuerzas laterales
consideradas, que conduce a la menor resistencia a
flexión, N·mm
o
M = momento estático total mayorado, N·mm
p
M = momento plástico resistente requerido en la sección
transversal de una cabeza de cortante, N·mm
pr
M = resistencia probable a la flexión de los miembros, con
o sin carga axial, determinada usando las propiedades
de los miembros en las caras de los nudos suponiendo
un esfuerzo en tracción para las barras longitudinales
de al menos 1.25 y
f y un factor de reducción de la
resistencia  de 1.0, N·mm
sa
M = momento máximo del muro debido a las cargas de
servicio, sin incluir los efectos P , N·mm
sc
M = momento mayorado de la losa que es resistido por la
columna en el nudo, N·mm
u
M = momento mayorado en la sección, N·mm
ua
M = momento a media altura del muro debido a las cargas
mayoradas, laterales y verticales excéntricas, sin
incluir los efectos P , N·mm
v
M = resistencia a momento contribuida por la cabeza de
cortante, N·mm
1
M = el menor momento mayorado de uno de los extremos
de un miembro en compresión, debe tomarse como
positivo si el miembro presenta curvatura simple y
negativo si tiene curvatura doble, N·mm
1ns
M = momento mayorado en el extremo del miembro en
compresión en el cual actúa 1
M , y que se debe a
cargas que no causan un desplazamiento lateral
apreciable, calculado por medio de un análisis
estructural elástico de primer orden, N·mm
1s
M = momento mayorado en el extremo del miembro en
compresión en el cual actúa 1
M , y que se debe a
cargas que causan un desplazamiento lateral
apreciable, calculado por medio de un análisis
estructural elástico de primer orden, N·mm
2
M = el mayor momento mayorado en los extremos de un
miembro en compresión. Si existe carga transversal
entre los apoyos, 2
M debe tomarse como el mayor
momento que ocurre en el miembro. El valor 2
M es
siempre positivo, N·mm
2,min
M = valor mínimo de 2
M , N·mm
2ns
M = momento mayorado en el extremo del miembro en
compresión en el cual actúa 2
M , debido a cargas que
no causan un desplazamiento lateral apreciable,
calculado por medio de un análisis estructural elástico
de primer orden, N·mm
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2
2s
M = momento mayorado en el extremo del miembro en
compresión en el cual actúa 2
M , debido cargas que
causan un desplazamiento lateral apreciable, calculado
por medio de un análisis estructural elástico de primer
orden, N·mm
n = número de unidades, tales como ensayos de
resistencia, barras, alambres, dispositivos de anclaje
para torones individuales, anclajes, o brazos de una
cabeza de cortante
n
= número de barras longitudinales localizadas alrededor
del perímetro del núcleo de una columna con estribos
de confinamiento rectilíneos que están soportados
lateralmente por la esquina de un estribo de
confinamiento o por ganchos sísmicos. Un paquete de
barras se cuenta como una barra individual.
t
n = número de hilos por mm en una rosca o tornillo
N = fuerza de tracción que actúa sobre un anclaje o
grupo de anclajes, N
a
N = resistencia nominal a la adherencia en tracción de un
solo anclaje adherido, N
ag
N = resistencia nominal a la adherencia en tracción de un
grupo de anclajes adheridos, N
b
N = resistencia básica al arrancamiento del concreto en
tracción de un solo anclaje en concreto fisurado, N
ba
N = resistencia básica a la adherencia en tracción de un
solo anclaje adherido, N
c
N = fuerza resultante en tracción en la porción de la
sección de concreto que está sometida a los esfuerzos
de tracción debidos a los efectos combinados de las
cargas de servicio y el preesfuerzo efectivo, N
cb
N = resistencia nominal al arrancamiento del concreto en
tracción de un solo anclaje, N
cbg
N = resistencia nominal al arrancamiento del concreto en
tracción de un grupo de anclajes, N
cp
N = resistencia básica al desprendimiento del concreto por
cabeceo de un solo anclaje, N
cpg
N = resistencia básica al desprendimiento del concreto por
cabeceo de un grupo de anclajes, N
n
N = resistencia nominal en tracción, N
p
N = resistencia a la extracción por deslizamiento por
tracción de un solo anclaje en concreto fisurado, N
pn
N = resistencia nominal a la extracción por deslizamiento
por tracción de un solo anclaje, N
sa
N = resistencia nominal de un solo anclaje o de un anclaje
individual dentro de un grupo de anclajes en tracción
determinada por la resistencia del acero, N
sb
N = resistencia al desprendimiento lateral de un solo
anclaje, N
sbg
N = resistencia al desprendimiento lateral de un grupo de
anclajes, N
u
N = carga axial mayorada normal a la sección transversal,
que ocurre simultáneamente con u
V o u
T ; debe
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2 tomarse como positiva para compresión y como
negativa para tracción, N
ua
N = fuerza mayorada de tracción aplicada a un anclaje o a
un anclaje individual dentro de un grupo de anclajes,
N
,g
ua
N = fuerza mayorada total en tracción aplicada a un grupo
de anclajes, N
,
ua i
N = fuerza mayorada en tracción aplicada al anclaje que
esté sometido a los esfuerzos más altos dentro de un
grupo de anclajes, N
,
ua s
N = fuerza mayorada permanente en tracción, N
uc
N = fuerza horizontal de tracción mayorada que actúa
simultáneamente con u
V en la parte superior de una
ménsula o cartela, para ser tomada como positiva para
tracción, N
cp
p = perímetro exterior de la sección transversal de
concreto, mm
h
p = perímetro de la línea central del refuerzo transversal
para torsión localizado más cerca del exterior de la
sección, mm
P = momento secundario debido a la esbeltez individual
del miembro, N.
mm
c
P = carga crítica de pandeo, N
n
P = resistencia nominal a carga axial de la sección
transversal, N
,max
n
P = máximo valor de la resistencia nominal a la
compresión de un miembro, N
nt
P = resistencia nominal a la tracción axial de un miembro,
N
,max
nt
P = máximo valor de la resistencia nominal a tracción de
un miembro, N
o
P = resistencia axial nominal para una excentricidad igual
a cero, N
pu
P = fuerza mayorada de preesforzado en el dispositivo de
anclaje, N
s
P = carga axial no mayorada a media altura de la sección
de diseño, incluyendo los efectos de peso propio, N
u
P = fuerza axial mayorada; debe tomarse como positiva
para compresión y negativa para tracción, N
P = momento secundario debido a la deflexión lateral,
N·mm
Du
q = carga muerta mayorada por unidad de área, kN/m2
Lu
q = carga viva mayorada por unidad de área, kN/m2
u
q = carga mayorada por unidad de área
Q = índice de estabilidad de un piso
r = radio de giro de la sección transversal, mm
R = efecto de las cargas de servicio por lluvia R = reacción, N
s = espaciamiento medido centro a centro de unidades
tales como refuerzo longitudinal, refuerzo transversal,
tendones de preesfuerzo, alambres, o anclajes, mm
i
s = espaciamiento centro a centro del refuerzo en la fila i
adyacente a la superficie de un miembro, mm
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o
s = espaciamiento centro a centro del refuerzo transversal
dentro de una longitud o
 , mm
s
s = desviación estándar de la muestra, MPa
w
s = distancia libre entre almas de vigas adyacentes, mm
2
s = espaciamiento centro a centro del refuerzo
longitudinal de cortante o torsión, mm
S = efecto de las cargas de servicio por nieve
e
S = momento, fuerza cortante o carga axial en la conexión
correspondiente al desarrollo de la resistencia
probable en los lugares seleccionados para que ocurra
fluencia, basados en el mecanismo dominante de la
deformación inelástica lateral, considerando tanto los
efectos de carga por gravedad como por sismo
m
S = módulo elástico de la sección, mm3
n
S = momento nominal a flexión, carga axial, a cortante o a
aplastamiento de la conexión
y
S = resistencia a la fluencia de la conexión, basada en y
f ,
para fuerza axial, momento o cortante, MPa
t = espesor de la pared de una sección con vacíos, mm
f
t = espesor del ala, mm
T = efectos acumulados de variación de temperatura, flujo
plástico, retracción de fraguado, asentamiento
diferencial, y concreto de compensación de retracción
T = fuerza de tracción que actúa sobre una zona nodal,
N (T también se utiliza para definir los efectos
acumulativos en servicio de variación de la
temperatura, flujo plástico, retracción,
asentamientos diferenciales, y concreto de
compensación de retracción en las combinaciones
de carga definidas en 5.3.6)
burst
T = fuerza de tracción en la zona general, que actúa
adelante del dispositivo de anclaje causada por la
propagación de la fuerza del anclaje, N
cr
T = momento de fisuración por torsión, N·mm
t
T = carga total de ensayo, N
th
T = momento de umbral de torsión, N·mm
n
T = resistencia nominal a torsión, N·mm
u
T = torsión mayorada en la sección, N·mm
U = resistencia de un miembro o sección transversal
requerida para resistir las cargas mayoradas o
momentos y fuerzas internas en las combinaciones
estipuladas por este Reglamento
c
v = esfuerzo correspondiente a la resistencia nominal a
cortante de dos direcciones proporcionada por el
concreto, MPa
n
v = esfuerzo equivalente del concreto correspondiente a la
resistencia nominal a cortante en dos direcciones de
una losa o zapata, MPa
s
v = esfuerzo equivalente del concreto correspondiente a la
resistencia nominal a cortante en dos direcciones
proporcionado por el refuerzo, MPa
u
v = esfuerzo máximo de cortante de dos direcciones
mayorado calculado alrededor del perímetro de una
sección crítica dada, MPa
ug
v = esfuerzo cortante mayorado en la sección crítica para
acción en dos direcciones debido a cargas
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2 gravitacionales sin incluir la transferencia de
momento, MPa
V = fuerza cortante que actúa sobre un anclaje o grupo
de anclajes, N
b
V = resistencia básica al arrancamiento por cortante de un
solo anclaje en concreto fisurado, N
c
V = resistencia nominal a cortante proporcionada por el
concreto, N
cb
V = resistencia nominal a arrancamiento del concreto por
cortante de un solo anclaje, N
cbg
V = resistencia nominal al arrancamiento del concreto al
cortante de un grupo de anclajes, N
ci
V = resistencia nominal a cortante proporcionada por el
concreto cuando se produce la fisuración diagonal
como resultado de la combinación de cortante y
momento, N
cp
V = resistencia nominal a desprendimiento del concreto
por cabeceo de un solo anclaje, N
cpg
V = resistencia nominal a desprendimiento del concreto
por cabeceo de un grupo de anclajes, N
cw
V = resistencia nominal a cortante proporcionada por el
concreto cuando se produce fisuración diagonal como
resultado de esfuerzos principales altos de tracción en
el alma, N
d
V = fuerza cortante en la sección debida a la carga muerta
no mayorada, N
e
V = fuerza cortante de diseño para combinaciones de carga
que incluyan efectos sísmicos, N
i
V = fuerza cortante mayorada en la sección, debida a
cargas aplicadas externamente que se presentan
simultáneamente con max
M , N
n
V = resistencia nominal a cortante, N
nh
V = resistencia nominal a cortante horizontal, N
p
V = componente vertical de la fuerza efectiva de
preesforzado en una sección, N
s
V = resistencia nominal a cortante proporcionada por el
refuerzo de cortante, N
sa
V = resistencia nominal a cortante de un solo anclaje o de
un anclaje individual dentro de un grupo de anclajes
determinada por la resistencia del acero, N
u
V = fuerza cortante mayorada en la sección, N
ua
V = fuerza cortante mayorada aplicada a un anclaje solo o
a un grupo de anclajes, N
,
ua g
V = fuerza cortante mayorada total aplicada a un grupo de
anclajes, N
,
ua i
V = fuerza cortante mayorada aplicada al anclaje que esté
sometido a los esfuerzos más altos dentro de un grupo
de anclajes, N
uh
V = fuerza cortante mayorada aplicada a lo largo de la
interface horizontal del miembro de concreto
compuesto para flexión, N
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us
V = cortante horizontal mayorado en un piso, N
V = máxima fuerza cortante aplicada en dirección
paralela al borde, N
V = máxima fuerza cortante aplicada en dirección
perpendicular al borde, N
c
w = densidad, peso unitario, del concreto de peso normal o
densidad de equilibrio del concreto liviano, kg/m3
s
w = ancho efectivo de un puntal perpendicular a su eje,
mm
t
w = altura efectiva del concreto concéntrico con un
tensor, utilizado para dimensionar la zona nodal,
mm
,max
t
w = máxima altura efectiva del concreto
concéntrico con un tensor, mm
u
w = carga mayorada por unidad de longitud de viga, o losa
en una dirección, N/mm
W = efecto de la carga por viento
a
W = carga de viento a nivel de servicio, N
x = menor dimensión de la parte rectangular de una
sección transversal, mm
y = mayor dimensión de la parte rectangular de una
sección transversal, mm
t
y = distancia desde el eje que pasa por el centroide de la
sección bruta a la cara en tracción, sin considerar el
refuerzo, mm
 = ángulo que define la orientación del refuerzo
c
 = coeficiente que define la contribución relativa de la
resistencia del concreto a la resistencia nominal a
cortante del muro
f
 = relación entre la rigidez a flexión de una sección de
viga y la rigidez a flexión de una franja de losa
limitada lateralmente por los ejes centrales de los
paneles adyacentes (si los hay) a cada lado de la viga
fm
 = valor promedio de f
 para todas las vigas en los
bordes de un panel
1
f
 = f
 en la dirección de 1

2
f
 = f
 en la dirección de 2

i
 = ángulo entre el eje de un puntal y las barras en la fila
i del refuerzo que atraviesa ese puntal
s
 = constante usada para calcular c
V en losas y zapatas
v
 = relación de rigidez a la flexión entre el brazo de una
cabeza de cortante y la sección de losa compuesta que
lo rodea
1
 = dirección del refuerzo distribuido en un puntal
2
 = dirección del refuerzo ortogonal a 1
 en un puntal
 = relación de la dimensión larga a corta: de las luces
libres para losas en dos direcciones, Capítulo 8; de los
lados de una columna, del área de carga concentrada o
de reacción; o de los lados de una zapata
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